
l^ú^lero 5^s l^^ .a'r^es x^ cle 1^^iayTo úe a^38. 8 cuarl:os.

^^^ T ^ ^^^

^^.^ i' ^ ^T^á^ ^^. ^ C^^dl)®I^^^..
- - ---T,rr,. C^.r3ic.ro ^:^^^ ^ ^_Ŝ..

GoGicrno $uper:or Pohi.ic.o.

Circular ntím, G^.

El Eczrno. Sr. Secretario de Lstado y del

Desparho de la Goberr,acioo de la Peninsula ron

•fecha .5 d,: Abril tíllirno me dice fn si,a,ui,^nte.

FI Sr. Miuistrr^ de Gracia y.iusticia me

dice lo >iç;t:icnt,•.

„Su Magestad la Reina Gobernadora sc ha

setvido dirigirme la ley siguicntc:

Doiia lsabel II por la Sracia de J)ios y dc

Ia Constitucion de la mnnarqu^ia española Reina

de las Lspaiias, y dur:,nte su mcnor edad la Rei-

na viuda lloCia Maria Crisiina de I3orUon, su au-

gusta LYladre, como 1.^cina Iiobernadora dci reino,

á todos los quc las presentes vicrcn y enteudie-

tĉ n, saLed: Oue las Córles han: decretado y Nos

38ncionantos lo siguientc:

Artículo i° . El Rey resuelve todas las iostan-

.cias sobre los ubjetus siáuientes: emancipaciones;

legitimaciones de los i,ijos nahcrales se;;un los dew

Snc la !ey primera, título quinto, libro dieL dé

la ^ Noví^ima Reeopilacion; dispensa de édad pa-^

ra administrar sus hienes, dispensas dc Icy pa-

ra.qt^c las viudns que pasan á sef,undas nupcias

CDl4serven la tulcla; dispeosas. de exáu ► cn á los

aLogados para revalidarsc dc e^cribanos; snple^+

rncuto d^: falta a1c confirtnacion de prívilc;;io^; dis--

.pcnsa dc forma{idadcs en lo< oficios rcuunciahirs;

facultad dc nomLrar tcnicute á los propictarios

de oficios públirqs ena„eoados; para cxamiuarse

en lut;,ar distinto del dcsil;nado pur la Icy ú or-

dcnanz^; para que los cl ĉri{;os pucdan a ►,r^gar en

^lo, ĉ iv^l; y finillmente toda • Jisponsa qu.c alterc

1as coudiciones rcylau,entarias dc ios citados ofi-

cios y profcsiones ú utros seutejautes.

Art. ^° Para concc^lcr las ç;racias dc• que t>•a-
ta el artículo anterior delierán conrurrir ,tto.-

ti^os juslos y razonablea justi6cados dcbida-
ntentc.

Art. 3.° No se conecdcrá di•peusa dc edad
para ejr.rcer oficios de esrribsno, procurador, mé-
dico, ciruj.,no, y otrus dc r^sta clase, ni la de los

cursos acadr.miros y años de prá^.tira.

Art. ^.° El Gc^bicrno no podrá rclevar á los
que obte.ngan cualquiera dc las' ;rarias mcncio-
nadas del pago dc los de;i•echos seiialadós en los

aran<cles ó tarifas vigentes sin el cor.curso' de las

Cúrtes.

Yor tanto mandamos á todos los TribuRa=
les, Josticias, (xefes, ('Yobcrnadores y IIc,Tlas An^.
toridades, asi civiles como n,ilitares y eclesiásti=
cas de cualclnter clase y • di5nidad, que ruardeti
y hagaa- guardar, c,umplir y ejecutar la presen=

tc ley en todas sus partes. `1'cnd,^isln éntendi.-
dD para sn cum{^litniento,• y dispoodreis se im-
prima, publi'que y circule.^YO LA REIN.1 GO^

BEI^i`I,1UL`ft,1.y.t;stú rui,ricad0 de la llca! má-
no.-1;n l^alacío á T^. dc Abril de r838. •

Lo ryuc de [3cal órden co+nunico'á V. E. pa-
ra su iuteli5encia y éfectos eonsi;iuicntis.

Dios guardc á V. IĴ . muchos años. liTadrid

r 8 de Abril de r 838.-Francisco de Yaula Cas-

tro y Orozco." . ,

Y lo traslado á V. S, dc la propia Real ór:-
den para loa efectos correspondieutes á sir cum-

plin,iento. 1)ios ^uarde á V. S. machos a ►ios. Ma_

drid ^5 dc ALril de r838. =-Sorncrucl^s.

T,o qoe he dispuestD se puLlique y circule

.por mediu del l3oletin oGcial de la l'rów-incia' pa^

ra^ conocicniento del público. (^i,rdoba ro de Ma-

yo de i838.-kernando Maria de Rosales.
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Circnlar núm, 68.

Lot robos y escesos qne se han notado ea

t•1 distrito de csta Capitania gencral causados ca-

Si siempre por un corto ntlmero de m:fhecho-
res que á veces para aumentar el terror tornan

e) nombre y caracter de rebeldcs, sin que al-

^uuos pueblos dcsple,r ,̂nc.n la ener„ia qne dcbie-

rou para esterminarlos, despreciando con indi-

^erencia y criminal apatia sus verdaderos y mas

caroŝ interescs y sia que les sir^•a de estimulo

el '6oble eg^mj^lo de otros y de sus bcne•m+^rítas

Milicias Nacionales que mas apreciarlores de su

seguridad propia sc arrojan á combatir á los cri-

minales tan lueĥ o corno. osap presentarsc, hau lla-

mado muy particul:+rmente la atencion del diĥ-
nísimo Capitan gcneral, que celasn pnr hacer la

feticidad de sus subordinados limpiando las pro-

viricias de su di{;nu mando dc taotos rnalvados co-

mo las infestan, se ha servid0 mani[•estarme que

por rni parte ĉomunique las círdeues que crea
cnnacnicntes para la persecucion de malhecho-

res; en la intcligencia que está firmemente re-

sncltn á ecsi•r,ir la multa dc tooo rs., con apli-

Cacion á!os gastos de la guerra, á los Alcal-

des que en caso de ser iovadrdo su t^rmrno por

al^una de dichas gavillas no se valiesen de cuan-
tos recur.os están á su alcauce para su total es-.

termiuio. En su virtud y cun el fin de secun--

dar laa laudables miras de S. E., he venido eu

mandar lo sinuientc.

Y, ° Todos los Alcaldes tan luego como se-

pan que alguna partida dc l:,tro-facclosos ha en-
trado en su término, dispnndrán quc inmediata-

mente salgan Nacionales r.n duble ndmero dei que

^cngan, los , vandidos para su persccncioo sin que

dejen las armas ttasta que los 4,ayan arrojado

de él., •

••s. ° Los mismos ;\Tacionales darán parte en rl

tnomento mismo á lus de los pueblos lirnitrofes pa-

ra que los nacionales de estus r.oncurran al pun-

to en que se encuenlren . los lora^idos y coo-

peren á su destruccion,.

3. ° Los Alcaldea Con3titueionales me darán
,.Fronto avisó dc los escesos que prnd+rjescn aque--

.Ilas rnedidas, ^ del número de vandidos y del re-

aultacfo de su persecucion.

4.•° , A,los Alcaldes qne no observaren cs-

trictamepte cuanto quuda pre+enido, ade•-

)p►as de Ja.; multa con qúé ae Ies conmina por el

_F,^sĉmq., .Sr..Capitan geoeral; ' ae les• ecsigirá por

este Gobierno la rnas cstrcrha responsabilidad,

_segun el grado de la bmision, negliRencia ó cul-
_pa qae b,ubicsrn tenido cn su obserdancia.,

_ Dr^s çaarde á VV, rnuchns atios. Córdoba
i4 de •Mayn de r838.-P. ^. D. S. (^. P.-ha

.•Intentlente,.,Joscr 5an+hez Ocaña,^Sres. Alcaldes
_Constitucionátes de los pueblos de esta protincia.

Circular núm. 6g.

A vnclta de rorreo prc;i<arnentcs y bajo sa

respons.^bilida^l, r+•rnitir^n VV, á cste Gubier-

no pnlitiro nota dr, las aldeas ó poblaciones que

por no tencr Ayuntamicnto estaLlecido eo ellas
estén su f,etas á los de L+ presidencia de V V.

con espre^inn dr, sus nombrrs, nánrero de veci-

nos de qnc cada una se cumpnn^a y di>tancia á

que se hallen dcl pucblo de que dependan; dr-

LienJo contestar neçativamenle los .Ayupta-

mientos que no t+•u^an anejos ^ su jnrisdicion,

Espero del celo y eficacia dc V V. por el rr,ejor

servirio que nn +larán lu;ar á que se rcc+,erde

este pedido, pues q^re al paso que es dcl ma-

yr ► r inter•rís su cumplimic.utn, no ccsiste nin:;una

dificnlt:+d qne p+,eda diiatarlo. Córdoba rl^ de

1Vlavo dc i83S.-P. A. D. (;. P,-.lo>é Sanchez

^caña._Src:. Presidcntcs de lus A'untamientos

Constitucionales de 1us pucblos de csta provincia.

Irrtendencia rle f,drdoba.

Circular.

LI Sr. Direetor ('^eneral de Rentas nni-
ñás ^on fccha 3 dcl prdcsin ► o pasado Abril me co-

muniea la resnlucion que copio.•

^,l:n g de Eoero último dijn á V, S. esta

Direecion gcneral lo siánicnte,=En Rcal cirden

comunicada por cl Escmo. Sr. S.+crctario dc is=

tado y dcl Desparho de Il:+cienda en 4 del cor-

riente á esta bireccion general, se la encaróa dis`

ponr,a lo cnnvcnicnte para la mas •pronla rccau-

dac^on de los reparables descubicrtos en que apá=

reec la Hactenda pt)blica por los ramns quc coos^

iituyen las Rcnt^s Provincialca, y I a Direcciofi

se vé en el sensible ca:o, de tener qu+: repreo:-

der la incuria y abandono de las auturidades y

ertiplcados dc provincia, pucs solo á esta cauah

puede airibuirse los quc resultan en esa del car=-

^go 'de V. S. qne lejana al teatro-'de la guerra,

na ha tenido que sufric los embarazos y demós

ras qtfe dicha calatitidad prorluce necesariarnen'1

te en el cubro de las contribuciones. Llamandó

la atencion dr. V, S. á las repetidas prevencio=

nes• de esta Direccion sobro el particular y esen=-

cialmente á las que contiene la cir:+ular de •3

drt presente para cl puntnal cumplimienro de 1á

Real órdca de ^ty de Abril último, me persna-

do qac con firmd•dcrision y la ĉon3táncia qne lae

cirĉunaancias y penuria del et'ari< ► rcquicrrn, aé

dedieará V. S. á rcmovcr Cuantosobstaculos 1r'a-

yan pudido obstruir hasta aq^ri la cobranza de lós

atrasos y d ĉbitos ^^endientcs tomando aquelláa

disposicioncs ya de prudcncia, ya de rigor que le

pareacao convenientea para hacer eutender'á !es

1

{

Ministerio de Cultura 2024



pneLtos la nec'esidád de que se esfuer^cn y ace-

7crcn cl paGo de 1'as lc ĥ itimas contriburiones aprc-

nriando estrcrhamente á fos u^nrosos, cclando que

ea las emplcados Laya pure^a, inlelih^•ncia y

puntualidad en las OpCr•,clonrS. 1;1 ccln y encr^ía

ijue Z'. S. dcsple^;ue al efectn provaráu s^+s de-

seos cn corresp^nder dcvi^lamcnte á(a confian-

ia que S. NÍ. dcpositcí en ^%. S. al r^ombrarfe

pará esa inlendrncia en cuya aut+^rida^l drscan-

ia ia ohscr^•anria dc I;^s insCrnc^•íoncs y círdcnes

cone^crni^:ntes á la punlual e>accion de los im-

puestos, y t,a crev ^uerrá cnndcnarse á la res-

ponsabll)dad consi ;uicnle á la ornisinn de sus de•-

Lcres. A^i paes espero que cn un Lre^e t^rmi-

no da^á V. ^. Cobrados ios dcbitos quc re.ul-

ten en esa pro,incia por fin dc [)iciemhrcúlti-

mo, y ciportunamcote rnc ai•isará ^•'. S. lus adc-

lantos que consi;a para quc esta i)irccciou puc-

da poncrlos co conncimicnto dcl 11Tinisterio y vL-

tcn^,an cl aprecio ó censura que en su conside-

racion cncrczran.

Y no haLicndy rccibédo aurr conlcstacion lo

repito á V• S. rcancar^andole que lo rTlas rron

uo rorreo de intermcctio maoiGeste á esta llirec-

cioic lo que haya adclantado en tan inleresan-

tc ser^^icio, c+presaudo las cautidadcs quc por

cucnt, de los débilos eo ^t dc picie+nbrr^ dc

i83^, por los rarnos yue constituyen las rcntas

pro^inriales, 6a}an ir,;resédo durante el lrimes-

^ ire ya trar^scurrido del presente aúo, y la suma

tJue en Gn del propio trimestre y por déhilos

de r 837 sc qncdti adcndando á la Ilacicnda ptí_

blica eñ esa pro^•incia^ scú:,lando el té: ruino en

quc V. S. c^.nsidcre será completaurentc cobra-

da^ aiiadicndo aquellas aLservacioncs quc V. S, es-

iime cuaducentes á prestar una ^erdadera ídea

de sus csfuerzns y disposiciones para conacfiuir la

mas pronta reraudacion, en concepiocle yue esta U.i-

rcreiun está oLliDada á dar periodicamente al

Ministerio noticia del celo que en el particn-

' Tar dcsplegucn los grfes y empleadov de pro^in-

'cia, y'no podrá dejar de presentar como indo-

lentes aqucllos rle quicnrs no reciha punlual con^

^ testaéion al presente recaerdo,cc
` `Cnn posterida%i se mC ltan eornunicado por
.•la misma Ilirecciou y aun directamcntc por el

lisr rno. Sr. $ecretario de ^slado y; del Despa-

Ch<r de Yla+icnda, isualcs y aun ruas ierminan^

tes "órfiĉíics pará la pronfa recaudacion de todos
3os rlisrúUiertus que resulten en la provincia por

las difrrentes renlaS, cvnt•rtbuciones ;é irnpucs^

tos yue componen el haber de la .Hacienda^ p,rí-
Llica, ronrninandoseme con la mas ^rave respon^

' eaL'Flidad siriv la verífico en brcr i^imv trírmiuo.

Escusa trianifestar ^á los deudores y corpo-

raciones muñiripales de los ;pucLlos respansaLles

á dirhos dest.uLiertos, pacs quc ya la Iricc , por

'mi t'irCUl^r de primero drÍ ci[ado ALr'il ^al cn-

cár^arme de esta intendenciar 1a rrecesidail percn-

r.ier+a con que •-el Gobierna ^ reclema esos recur-
. , . ^;

sos para atend,er á las in,me,q^a,^, qL!icariones qiue

le rodcan espccialmente ( as rlcl serv,icio'wilita.r _que
ron lanta r:,ann_ y pc^r tanf,os titu,lra, cs ^rn^--
hedar á scr, a^istiilo para cJ;ur;_ lus ej^r ĉ ito^ ér^,q-

tinucn con el hcroisrn^ y^ sufrimie.nto que ha,,ta

aqai con^aticudo por la Saf,raila cat>vsa cçr^sti,t; ►^^
lucinnnl qne dc•fenc;.cmus y el 7'roncT au3usto, ^e
la Rcina Isahcl Ii.,, cnn^^ i^q^lrprpté= (je lu q4e

í niis ser,liruíenlos rrQu;;r+an• I^s p,rnc ĉrljrr+^enlps
ejccuti^•os p8r;1 real^za^• dic{>a cot^ç..p,^, csperan-

dola toda dc, Li„ %l'rIJ11CZ, y pa,tri^ti,surcr tle (^ts
tlyuntamicntos ^• rr<prcti^^as deudores.

Istas necesidadcs y, l;os ap,ucnsc:recen, de una
mancra muy aparentrt X en la! ĉo^;(licto, a ĉ u^o
Ilcno de confiauza á es^ c^yuntarr,i^pte^ p;1ra qye

ha^a un e^fuerzo tap eslJ•aprdi,aarjq cqmo Io gccp

las circuslancias actuales y I^ ^ituacio)t ep gr3e

me Irallo para r.+Tmplir las órdenes drl ^obicrnn^
á fin de yur en todo ^I presente mes ^•y^lir,e i^

cuLran2a y eutre^a cq '1'e..oreria de la canticjad
cle rs. y nti•s. ^n, en qaC ^^,í,rçcc efr
cl dia ese pueblo en +jescubicrto ^trl lias cçnlr}-

Lucioucs rentast ramos y años que se esp: est)cl ep

la adjunta noi•a autoriy,ada, 1,asta I^n ^ie ^!!^r}I

tlc estc aiio, tomando ^'V, al eferto cuanlas dis-

posiciones crean concin ĉ,eules y drsl;lc^çiari^l ĉ, ycrt
cclo y activ^d•rd ta.cpbien cstraordinaria,; ha^o ĉ l
concc•pto de que para el di^ ^r,r;^tcro ^lcl ^,r,qc,-

simo Jani4 espero .me dén ^rV. cucnta clarti3 y

distintamcnte del respllado de csta di^^,,>siri^fr
como dc los tlescar^os que pue<lan asistirlES ,e^•i,,. ., ..
parte dc dirltos :i]escu^Tierios por tcncrlos iny,eç-

tidos en suministrns., . á cuyo efecto , h_ a^o ^ VV.

las adccrtcocias si^;n,ie:qtes.

Primcra. (^?uc se forme un espcdicnle p^ra _la
cohranza de los desc+rk^icrtos de cada ,aK,o.

Scgnnda. Quc en esic espediente su ĉinl,o ,y
claro apcrezcan los v.e:rdaderos descuLicrtos, Con

distinciuo dc las canlitlades rlue de olloa q,k)re,n

ya en prirneros ya ^n ; se^undos ro;n,!ril,ruyente,s .^

quiunes scan estos rílli.ircos y su responsaLil,id^cl,

`1'ercera: (̂ ue .se lr.agan tambien cnpstar ,la^

diligencias practi ĉ adas Aara la cohranza, rciiryrl-

dose los Cornisiouaaos ;. dc ap ĉçn}jo.quc a.un {plfe^

dan rxistir en atgunos puchlos, y entrc^ando ^á

sus Ayuntamicnl^s los espedientes yuc tcngan aĉ-
tuados para el fi,+ espresado.

Y cuarta: (^ue acotnpaiicn VV, una rel,acioft

en que aparezca el .inTporte de ,los s,u^Ttipist f^s

yue ten^an hechns al ej ĉrcito y sean un verd^-.

dero +lcscarg,r del ,des.ĉyLierto Q o que ^resujta.e^e

pucLlo. •
Rcpito que és tanta la conliauza yue ten,,,^v

en^V^'. quc no dudo cl fcliz ecsito dc la rccauda,

cion de torlos Ips ^lcscubieptos que aparcc ĉ.n en la

ádJunla nota y son resp ĉ ctivos á los .años .antç_

riores has[a fin dc r$37 y priu,er trimestrc,d^l

corri^ncc, teniendv enteudido , quc, asi como acre_

dito con mi condur;ta á los pucLlos el interés cqn

que miro á los. deudores cvitandoles los apre^uiQs
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^,e,r !o persvadirlo que estoy de serles rainosos v

da qnc sc prestaran cott docili,lad al paeo dc sus

débitos, asi tambien en cl caso de qae se desen-

7iendan de su drber, me verC•, aunque bien á rni

pesar, obligado en cumpfimíento del mio á diri-

ĵ ir cuntra los morosos los mas ejccutivos procc-

dimicntos para cl pago, esto sin perjui^io de la

dcmanda criminal á yuc haya lu^ar conlra los

que puedan resultar sc^undos contrihuyentes y

malversadores de los fondos puhlicos.

.1De1 rccibo de esta mi disposicion y de qne-

^lar en ejecutarla espero de VV. ariso á vuelta

dc correo.

Dios guardc á VV, muchos años. Córdoba

9 de Mayo de :838.-José Sanchez Ocaña.^

Sres. Fresidcufes y A}•untamientos Constienciona-

)es de los pueblos de rsta provincia quc á coati--

nuaciou se espresan.

Córdoba

^AgUi13C

MoDturqat
Puet,te Geni!

73aena
Castro del Rio'

Luque ^

Valenzuela

$ujalance

Cañete de ]as Torres

Carpio

iV}orerte ..

Pedro Abad

Cabra

^loña 1V.fendia

^ncva carteya

Zuhéros

Tras-sierra

Villaci ĉ iosa

Bcimrz

Espiet

Eueote obejuna

Obejo

Cinco r\Ideas

Villaharia

Villanueva del Rey

Iielalcazar

Vi^o

Focnte la Lan.cha

Hinojasa dél Uuque

Santa Eufcmia

Yiilaralto

^Almodobar

Guadalcazar

Huroachuelos

Palma

Posadas

1^alenciana

Lucena

Espejo

montilla

Santa Cruz

Ada:nuz

Villa del Rio

Monloro

Villafran ĉa

Alcaracejos

A ñora

Conquista
Gnijo

Ped roches

Pozoblauco

Torrecampo

Torrefranca

`li'orremilano

Vitianueva dc Córdoba

Villaoueva dei lluque

Carcaboey

Yricgo

Fernan--nuYret:

Montalban

Monternayor
Ratubla

Santa bala

Benam^jf '
Iznajar

Gaceta cxtraordinaria de Madrid dcl Saba-

do 5 de Mayo de t833.-A,rtír.!,lo de oficio.^

I?arte rec,il,ido en la secrctaria de Estado y del

T)esparho rlc la Guerra. ^I:jérrito de! Nortc-s.a
dívision.-.^j:zcmo. Sr.: liesdc I^lasencia }re teaido
el honor de anuneittr •i V. E. ei movitniento de

la faccion Basilio sobre es^e punto, al quc yo rae
diri ĉ iria aycr tan pronto hubiese recibido ah
guaos attxilios que r.shcrrba.

A ias once de la maúana empzcncií la rnar-

cha, y con solo una hora de descanso andnvo mí di-.

vision diez lrt;uas por un terreno <.umamente que-

Lrado: al arnaueccr llcgué y sorprcnclí á la far,_

cion al tic,r,po mismo quc tocaba diaua: cl com-

bate fue corto, aunque sao^rienro: peru en pocos

minutos mis batalloncs oc•ipa},an toda la pohla^

ciou, arrollando ruanto tes opuso rc>istislencia.

q•reinla y cinro encmi:;os mnertcs, eutre ellos

ei coroncl FulSnsio y otros va^ios gefes y oficia-

les: ts5 ç;cfes y oficiales prisioneros, y 4g3 in-

dividuos de tropa, han sido cl resultado de esta

gloriosa jornada, que ha destruido todas las es-

peranzas de I3asiliu. Jara, su hijo, Ovcjcro, Ter-

cero, Cucs,a, Carrasco y otros caLccillas dc im-

portancia están en mi pnder.

Nueslra pérdida, aunqnc corta, ha sido su-

mamcnte sensiblc. EI valienle capitan de caza-

dores de Africa U. 11'Tariano tlznarcz ha sído

muerto gloriosamente; otrus do, ofieiales óeridos

y un corto núu,cro de individuos de tropa han

sellado con su san:;re su amor á la li}icrtad.

Nu puedo meuos de encarcccr la virtud mi--

litar de csta valicntc divi^iun, que en sicte dias

ha hccho uba marcha de 5G IcRuas, casi dcscal_

za, atravesaudo !os nionlcs de la i^lar,cha y de

ibledu y las sierras de T.^tren,adura: nada enti-.

bib el ardor de estos soidados, que sulo anhclan
pelear y ver,cer.

Ronor á s+^s valicntes oficialcs y á sos dis-

tinguidos f,efcs cl b,it;údicr D. (:ayc(ano Urbina y

el coronel I). Pascual Rivarrz que huy }.an dado e!

tjemplo de aquclla intr ĉ pidez sin lírc,ites quc pro-

duce siempcc la ^iclnria.

'1'au fuebo rr,e sca pos;hle tendré el honor

de elevar á V. E. el parte clelallado.

J?ios guarde á V. E. mur.l^os ai,os. T3cjar 3

de Ma}o c^e t838.-Escu,o.Sr. Ramon hardiñas.

eEscmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho

de la gucrra.

^n el desp^trllu cle este perió-
L^}CO S^ e flCtlt.tlll'a.i'1 (^t' Vt'Clt^i. ĵ0^

esiaclc)s trimestrales yue iienen que
dar Ios Sres. ` cú ras pa t'roc:os con
íiI'Lt;^jO á la Keal, orden d^. I.c'clt;
I)icif:><n^t•et.le ><$3^ y de los c^ue de-
ben ^ser pa•c^^ ti51.. ►s hór lc^s respt^cti^•

1
v{)s"A^-nntar^^le^ ► i.ns c^ori< ;az•t•^•glo al
art., g. ° de ^iicha t•eal ucden: 'lain-
bit^n se halla n los s'ltte i«t>,en pá-
sar los r^ytanlanlieittos á 1á Exuiá.
^3ipu tac;iori ^c'o^ i ncia (. ,

^^ ^....r.^.^... ...^..^...^....^.,.^,.r.T......r

,Ímprrínta de Santalú Canalejas y Conrpañia.
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